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. 3.1 El alumno que deM' realizar .1- proy.cto liD de~
ra e~vará, mediante iutauc1& 'dIrigida al Director de la Ba
cuela, solicitud de ..probación del título del proyecto y Director
del mismo. El Director del proyecto hará constar, con carAo·
ter necesario, en la instancia, J"'- aceptación para que sea viable
la propuesta. El Director ~e la Eacuell~ la someterá a la Comi·
sión Oocente.

3.2 Antes de finalizar. dOI meses a partir de la fecha de
registro de la solicitud, la Comisión Docente hará pública IU
ac~;"tación o rechazo. Si tinaliza el plazo citado IIln que 1&
COITJslón Docente haga pública su decisión, le entendera que
la propue-~-ta es aceptada. .

En caso de rechazo, 81 el requerida. 1& Comisión Docente
oirá, en presencia del Director d.el proyecto. al alumno.

3.3 Una vez aceptada la propuesta. el alumno deber' abo·.
nar en la Secretaria del Centro, 101 derechos de matricula esta
blecidos. Sstos dariD derecho. 1& presentación del proyecto
por un plazo no superior a los dOI &:n.os a partir de la fecha
del recibo de 101 derechos.

3." Si el alumno na presentase el proyecto en el plazo in
dicado decaerá en sus derecho•.

3.6 Cuando el Director del proyecto considere que está ter·
minado extenderá la oportuna certificación. El alumno deberá
presentar dos ejemplares del proy&Cto en la Secretaria d. la
Escuela.

3.e Los proyectos presentados serán calificados en el pla7.D
máximo de dos meses, en :>Jriodo lectivo, a partir de la feella
de registro.

3.7 El Tribunal que juzgará cada proyecto estara constituido
por el Director del proyecto, un Profesor elegido por sorteo
entre los de la C$.tedT& de Proyectos. y \ln Profesor, también
elegido por "arteo, entre los del Departamento, propuesto por
el Director del proyecto.

3.B La Comisión Docente seri la encargada de" realizar 101
sorteos y proponer el Tribunal al sei\or Director de la Escuela
para el oportuno nombramiento. Actuará de Presidente, el Pro
fesor de ma}'or grado acadép'lico y antigüedad y de Secretario,
el más moderno.

3.8 Corresponde al PI1lsidente del Tribunal convocar fecha,
lugar y hora para proceder a la exposlción y defensa del pro
yecto.

3.10 La calificación del grado de Ingeniero se obtendrá cal
culando el promedio entre la calificación del proyecto y la
nota media del expediente académico personal.

3.11 Calificado por el Tribunal un proyecto, el Presidente
y. Vocales del mismo firmarán el _libro de actas. Este acto. 8i
el proyecto es aprobado, conferirá al alumno el derecho a abo·
nar las tasas &stablecid;::.s para la colación del Utulo de lnie
niero.

ORDEN de 17 de agosto de 1984 por la que 'e
rectifican alguna. enseñanza. de vario. Centros
procedentes de! I.N.E.M.• recientemente transfe-
ridos a este Departamento y que fi.guraban en la
Orden colectiva de 11 ,de julio pasado.

Ilmo. Sr.: En la Orden de 11 de julio pásado fijando las
enseñanzas a los Centros del Instituto Nacional de Empleo,
procedentes de la Obra de Formación Profesional de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales y que
han sido transferidos, a este Departamento, por Real Decreto
21-34/1983, de 28 de julio (..Boletín Oficial del Estado. del 2Q de
octubre) se han padecido los siguientes errores de transcripción:

A) En el párrafo primero y dentro de la provincia de Ba
dajoz figuran un Instituto politécnico de Formación Profesional,
denominado ..San José.. y un Instituto de Formación Profeil0·
nal, ambos en la localidad de Badajaz, cuando debían figurar
en el párrafo segundo de la mencionada Orden por concurrir
en dichos Centros las circunstancias descritas en el mi$mo,
es decir, que el Centro de Formación Profesional Acelerado de
Badajoz funcionab& en el mismo edifici.o del nuevo Instituto
PQlitécnico de Formación Profeslonal.

B) Al Instituto de Formación Profesional ..La Torreta-,
de Elda, que se encuentra dentro del párrafo primero. se le
han omitido enseñanzas del 8eg~do grado de la8 ramas ..Ad
ministrativa y Comercial y Electricldad y Electrónica-.

C) Al Instituto de Formación Profesional cCosta del Azahar·
de Castellón. igualmente sedalado en el párrafo primero, se le
han fijado, dentro del primer grado, la profesión de _Regi
duria de Pisos- que han dejado de impartir. faltándole la es·
pecialidad del segundo grado de _Administración Hostelera
que ha'Jian solicitado. Ambas enseí\anzas pertenecientes a la.
rama de -Hostelería y Turismo•.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuéstO:
Este Ministerio ha tenido a bien disponer los siguiente:

Primero.-Que en el pirrafo le~do de la Orden de 11
de lulio de 1984., figure el Instituto politécnico de Formación
Profesional -San José_, integrándose en el mismo el Centro de

Formación Profesional Acelerado de Badajoz, impartiendo las
enseilanzas que a continuación se aeilalan: Primer grado, ~n las
ramas de .Metal., Profesión Mecánica, -Electricidad_, Profesio
nes Electricidad y Electrónica, -Administrativa y Comercial",
profesión Administrativo y .Automoción•• profesión Mecánica
del AutomóviL Segundo grado en .as ramas del .Meta¡", especiac
lidad de Máquinas·Herramientas••Electricidad y Electrónica .. ,
especialidades de Miquinas Eléctricas y Electrónica de Comu
nicaciones y ..Administrativa y Comerclal-, eepecialidad Admi
nistrativa.

Segundo...;....Las ensei\anzas que impartiri el Instituto de For
mación Profesional -La Torreta-, de Elda (Alicante), serán las
siguientes: Primer grado en 1&1 ramas de .Electricidad., pro·
fesiones Electricidad y Electrónica, .AutomocU;lD-, profesiones
Mecá.nica del Automóvil y Electricidad del Automóvil, .. Admi
nistrativa y Comercial-, profesionel Administrativo ., Secreta·
riada y .Pie}., profesiones Modelista-Patronlsta-Cortador, Pre
parador·Aparado, y Zapatero·Troquelador. Segundo grado.en ias
ramas de .Electricidad "1 Electrónica., especialidad Electró
nica Industrial. _Administrativa y Comercial., especialidades
Administrativo y Secretariado y .Piel., especialidad Fabrica
ción de Calzado (S.Rol. enseñanza esta última concedida con
car.cter provjsional.

Tercero.-EI Instituto de Formación Profesional ..Costa de
Azahar- de Castellón impartirá las enseilanzas que se men
cionan a continuación: Primer ,rada, en las ramas de ..Hoste
leria '1 Turismo., profesiones, Cocina '1 Seriicios y .. Adminis·
trativa -y Comercial., profesión Administrativo. Segundo grado
en la rama de ..Hosteleria y Turismo_, especialidad de Admi
nistración Hostelera.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de agosto de 1984.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1002), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

limo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 27 de agosto de 1984 por la ,que se
amplían las ensefi,anzas a diversos Centros Públicos
de Formación Profesional de la provincia de Ma-
drid.

Ilmo. Sr.: Como complemento a las Ordenes .de .( de abril.
31 de mayo y 30 de Julio pasado y con el fin de atender las
necesidades educativas de ·varios Centros Públicos de Formación
Profesional, de la provincia de Madrid, que se encuentran en
condiciones de poder ampliar sus enseñanzas,

Este Minlsterio, de conformidad con el favorable informe
emitido por el Director provincial, ha dispuesto ampliar las
ensei\anzas de primero y segundo grados de Formación Profe·
sional que a continuación se mencionan, en los Centros que
igualmente se relacionan, a partir del próximo curso acadé·
mico 1984-85.

Institutos Politécnicos de Formación Profesional de:

Palomeras-Vallecas

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro
~esión ..Administrativo•. Segundo grado en la misma rama,
lspecialidad _Administrativo...

.Virgen de La Paloma"

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro·
tesiones ..Administrativo y Secretariado_. Segundo grado en la
,nisma rama, especialidades .. Administrativo y Secretariado".

Institutos de Formación Profesional de:

Barrio de Bilbao

Primer grado en la rama Administrativa y Comercial, Pro
fesiones .Secretariado y Comercia1--:' Segundo grado en la misma
rama, especialidad .Administrativo~.

Complejo Escolar ..Príncipe Felipe~

Primer grado en la rama Hogar, Profesión .Jardin de In
fancia •. Segundo gra.do en la misma rama, especialidad .~ardín
de Infancia... Ambas enseñanzas concedidas con caracter pro
visional.

La Elipa-Ciudad Lineal

Primer grado en la rama Adminjstrati\'a y Con.crcia!, ~r.o
fesi6n .Adm,inist.rativo-. ~ezundo gra:lo era ltls rl:l.ma~ Ad~~nls
trativa y Comercial, lJsveciaJidad ..Admini":.trativo yo E.ectncldad
y Electronica-, especialida:i .. Electrónica lndustria1-.
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Primer lI'ado en 1& rama AdmiDlatraUva y Comerclal, Pro~
festón ..Secretariado-. Segundo ¡rada en la rama S&nitaria.
especialidad .Educadores de Disminuidos Psíquicos-.

Morataw
Segundo grado en 1& rama Administrativa y Comercial. Esp.·

c1alidad .. Administrativo-. .
No podran implantarse las ense:danzas del segundo grado,

cuando el numero de alumnos previstos. en cada una de ellas.
sea inferior a 20. _,

Se autoriza .. la Dirección General de Enseftanzu Medias
para dictar las Resolucione. que conlidere necesarias para la
adecuada apltcac16n e interPretación de lo que por 1& presente
se dispone.

Lo digo a V. l. para 81,;, conocimiento J damAs etectos.
DIo. guardo a V. l.
Madrid, 27 de agosto de 1884:.-P. D. (Orden de 'n de marzo

de II82l, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director reneral de Enseftanzas Media•.

CUUt..·LO II

CAnTUtO %

ARTICULo 11.- ~~bito territorial•.

11 Convenio Colectivo es da apl1caei6n, sin excepci6n

a1suna, .. todo el. terri:tor10 e.palloL.

~.lcotO U.- Aabito parsou1.

Se reetrjA por ta. normas oon'lien:Lda. en ••t. Convenio

Colectivo 'todo. loe t.r.1ba~adol'es q,ue, con oaUdAc1 ~ La.borales

Fijos, p~.ten servici~ al In-tituto lao1Daal. para la Conserva

ci6n de la l¡atur"le~a. () 3n'!:e qllO' 10 stlStittQ'& en aua lunciane·r •
•

en Cll3b3'".v.!o:r3 -.le ¡os centros de trabajo que el cds:::o tiene" O

tCTlP en todo el territorio eapaJ1ol•.

\ consecuencia. (le lo expuesto, cuando en el r,r~s~nt.

Conveniv oS" hable <!el ICC::.\, de sus Orpnoa, J)irecci6n o Direc

tor, $e ~nticnde eTl las COT.~Wlidade. lut6nolllAS & ~enea 8e hu

bi",rlXl.tl"llr..>;;·~ddo 10ft:; cD::I;>e~Jncia. de 't41 IwstitutCt~o:::.t..l.e so re-o

fiere & los Or<¡anos y Or:;ani.aalo& es. tale. Comwddades.

Se e.'(ceptúa de la apUcac!6n del presente Con"renio al

personal que, segÚn proceda l"calmente, •• encUCntro aCD1iio a

cualquier otro Convenio, del tmbito c¡u.e fuero, aprobado con an

ter1oridad. al actUAl•.

'Dejar! de ~5ultar de' &pUcao!6n CUAndo medianta

acuerdo previo conjunto do d.enW'ie:!.a T &utoexclW1i6n !lea susti·"

tuido por otro de {mbito territori~l inferior.

~~TICULO JG.- .\mbito lemporal.

n pre..nW Convenio Cobotlvo ell.trar& en vi¡OI' 81 d!a

pr1me1"O clel ao& dlUJ.ente al 4e eu publicaci6n, al bbn su.a afas

toa econóCl!co& •• retro'traer4n al priman da Bne1"O de 1984.

'fel'ldur' au. 'Villenoia .1 d!& 31 da Diciel!lbre 4. 1984.
ARTICULo ,_._ Dcnumc:la.

81 pr'OlIente Conven1.!,; 11I cualquiera de sUS pr6rroqu p2,.

4:-' .er c!eJ:nQ1ciada por Cw.l<;.\.'i'llra da la. part••, s:l. bJ.en la da_

l1uncia deber« realbal'u por ea;crito y ooa QI1I, snto1aei6n mn!_

.. 40 3Q d!a. a 1& fecha en <¡ao f':LnaUco av.~.

SXTSK5ION, VIGENCIA T DBr:uNCrA

11 CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL FIJO
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE

LA NATURALEZA (ICONA)

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

23779 RESQLUCION de 10 de s6pttembre de 1984, d.
la RecJI Academia de lo H~wrfa. por 1(1 que se
anuncia IUI(I 'Vacante de Acari4mjco d6 Número.

La Real Academia de la HIstoria anuncla, por la presente
convocatoria, la provisi6n de una vacante de Académico de
Número, producida por el fallecimiento del excelentisimo sedor
don Cl-..udio Sé.nchez Albornoz y MenduU\a.

Para optar a ella deben cumplirse Jos sIguientes requisitos:

1.. Ser espdol.
2." Estar consid~do como· persona de especiales cOnoci

mientos en Ciencias Históricas.
S." Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación. por

tres Académicos Numerarlos.
..... Acompatiar a la prapuesta relación de los méritos, titu

las, bibliografía y demás clrcunstf\ncias_en que se fundamente
la propuesta. "

5.· El plazo de admisión de lu propuesta. se cerran\ treInta
dias después de la publicación de este anuncio en el .Boletín
Oficial del Estado•.

8.· La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en
01 Docreto l.\lI33I19ll8. do 30 do mayo (.Boletln Oflclal dol Eo-
tado. número 146, pé,g1Da 8.1015>. .

Madrld, lO de septiembre de 1984.-El Académico-Secretario
perpetuo, Dalmiro de la Válgoma y Ofu-Varela.

23780 R.8S0LUCION de 25 de .epUembre do 1984. de la
Direcct6n General dB Trabajo, por la que ,e dilpo·
ne la publicación del 11 Convento Colecti'Vo del per
Bonal laboral 'tlo del Instituto Nacional paro la
ConaeJVaci6n de la Naturaleza aCONAl.

Visto el texto del n Convenio Colectivo del personal laboral
fijo del instituto Nacional para la Conserv&Oi6n de la Natura
leza (lCONAJ, suscrito, definitivamente el dia 10 de geptlembre
de 19M por la Comisión Negociadora del mismo, al que se acam
pada informe emitido por el Minlsterio de Economt:a y Hacienda
-Dirección General de Gastos del Personal-, en cumplimiento
del articulo 5.0 de la Ley 4.4.11983, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 19M. y en consecuencia,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatúto de los Trabajadores,
y articulo 2. 0 del Real Decreto 104:0/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Coll!ctivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Conve
nIos de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que queda advertida del oblIgado cum
plimtento de lo dispuesto en el articulo 5.0 de la Ley «/1983,
de 28 de dIciembre, anteriormente citada. en aplIcación del Con
venio de referencia.

M
Segundo.-Remltir un ejemplar del mismo al Instituto de

edtación, Arbitraje y ConciliacIón.

E
TOdrcero.-Disponer sU publicación en el .BoleUn Oficial del

sta 0-.

Madrid, 25 de septiembre de 198•.-&1 Director general, Fran
clsco JOSé Cama Zapata.

DE L,\. l.O!·lI'HOl( PUIT.o\,RIA

,tRtICLLQ 5~.- Conisi6n P~ri~3ria.

Durante la vigencia del presell.ee Convenio actuar~ una

Comisión Paritaria que tendrá 4omi41lio ea loa Servicios Ce~tr.

les del ICO~A.

Ssta Comisi6n ea~.r' compaoeta por di.. aiembros q~o

c!eberin. neceaar1amento hAber intervenido en el. Convenio. 'Do

eUos, ohco "PC'Olle1ltari:" & 1& .\daitl..1atn.c16J1. 7 los otros cin
00 a loa tra\aja~re. t:Lj~••

.. dedo&r4.a. do. leore1Jario. 7' el ~eño actuar&n 00

.0 TOcale., esrtre 1o~ cuate••e nombrarl. UD. 'residente, POlO el
D.f.S'tIotor del, ¡con, .. FOpue&ta de la Cos!d.61l 'arf;O&l"ia. Bata

Colld.:d.61l .. ro~ a petf.ai6n de oualquiera do k. partes.

WICt1LO 61,_ funo!.onea 4e 1& Com!ú6a. Paritar:la.

_l-
• :EAtorpretalt 10 conveoJ.do.

• ,epb el ...,1Ild.e1ll;bo • 10 1'''••.

• htucI!u r 1'fGpour, ouanda prooed& la ao4U!cac:t'.~ ..

JI'":lh • Ol'Oac:L61l M IJ."UPO. ellpeola1ea O DiftI•••


